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SALA LABORAL 

 

Medellín, dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05001-31-05-017-2019-00470-01 

 

Dentro del presente proceso ordinario laboral de primera instancia, el apoderado de la 

parte demandante manifiesta el DESISTIMIENTO DEL PROCESO según se observa en 

el memorial que milita a folio 211, en el que manifiesta que la entidad accionada 

procedió por cuenta propia a pagar la indemnización por incapacidad permanente 

parcial.  

 

Conforme lo dispuesto en el Código General del Proceso, el artículo 314 consagró 

como forma de terminación anormal del proceso el desistimiento, en los siguientes 

términos:   

 
“ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante podrá desistir de 
las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando 
el desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por el demandante 
apelación de la sentencia o casación, se entenderá que comprende el del recurso. 
 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos 
casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa 
juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella 
sentencia. (Negrillas agregadas) 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de 
los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y personas no 
comprendidas en él. 
 
[…] 
 
El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a la persona 
que lo hace y a sus causahabientes. 
 
[…]  
 

 

Analizado el escrito de desistimiento y el poder que le fue otorgado al Dr. JAIME 

HUMBERTO SALAZAR BOTERO, en él se observa que en efecto le fue conferida la 

facultad para desistir, por lo que conforme al art. 314 en cita, el desistimiento del 

proceso comprende la renuncia de las pretensiones de la demanda.  

 

En consecuencia, por cumplir la solicitud con los requisitos exigidos por los artículos 

314 a 316 del Código General del Proceso, aplicables al procedimiento laboral por 
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remisión expresa del artículo 145 del CPTSS, se ACEPTA EL DESISTIMIENTO 

presentado por la parte demandante frente a la totalidad de las pretensiones de la 

demanda y en consecuencia, se ordena la terminación y archivo definitivo del proceso y 

su devolución al juzgado de origen para los efectos pertinentes, aclarando que pese a 

que en este caso la parte accionada también presentó recurso de apelación contra la 

sentencia de primera instancia, lo cierto es que al desaparecer el conflicto que suscitó la 

presente demanda, por sustracción de materia se desvanece el recurso de la parte 

demandada.   

 

Se condena en Costas a la parte demandante, para lo cual se fijan las agencias en 

derecho en la suma de DOSCIENTOS MIL PESOS ($200.000). 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

FRANCISCO ARANGO TORRES 

Magistrado 

 

 

   

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR 
 

Que la presente providencia se notificó por 
estados N ° 125 del 19 DE JULIO DE 2021. 

 

consultable aquí: 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-medellin-sala-laboral/125 
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